
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Acéptase	 la	 renuncia	presentada	por	 la	Dra.	Adriana	Teresita	Díaz	Sosa,	DNI.	Nº	30.949.651,	al	cargo	de	Directora	Provincial	de	Asuntos
Jurídicos	y	Legislación	de	la	Subsec.	Legal,	Técnica	y	Administrativa	de	este	Ministerio,	a	partir	de	la	fecha	del	presente.
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